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CORTE PROV^IAL ™™™¿™^L^Ti^™"PENAL, COLUSOWOS YTRANSim Guayaquil v,e ^ ^ ^ Dr
15h27. Ab. Juan Paredes Fernandez. VIS1£S.Los^e s ^y ^
Gabriel Manzur Albuja, Ab. Juan PáreteFrnandez y Dr todos ^
incorporamos anuestras funciones, loe» J^J^ conocimiento de la presentepresente año 2012, respectivamente yen tal vutud asumm, ^ continuación del
causa en las preindicadas fechas, dándole todla celendao^p v¡rtu(j ^ ^
trafflite yprocediendo aresolver por e^ ¡^^ lo que dispone el Art
reglamentario que consta de fe 5 d1nratanaa y ^ concordancla con el
86, numeral 3, inciso final y88 de la Constituc.o ^ Comrol constitucional,
Art. 8numeral 8de la Ley Orgánica de^«^¿^ de la Corte Provincial de Justiciacorrespondió aesta Segunda Sala de lo Penal yTransí» ^ ^ pQr £,
del Guayas, conocer de la presente Accon de Protección q ^ ^^^
recurso de apelación.interpuesto porMar™^^peIfales de\ Guayas, dentro de
dictada por el Juez Temporal Décimo ™ ^ ^ ^ ^ ^ d d

_ la Acción de Protección No. ^^¡^^ suscrit0s Jueces de esta Sala Penal,resolver, para hacerlo, se considera- PW^™• ^ diente de Acción de
somos competentes para conocer ^f°^"^aPinstancia; de conformidad con el Art.Protección, como Jueces Constitucona es d^^¡^ URepública del Ecuador, en
86, numeral 3, inciso segundo, de 1C™ gnumeral 8de la Ley Orgánica de
concordancia con el Art. en ^f™™™^ SEGUNDO: Entre las garantíasGarantías Jurisdiccionales y Contro1 Con tituc onaL .^ ^ ^ d
jurisdiccionales establecidas se encuen ra la acclon^de p tución de ,a Republica y
'amparo directo yeficaz de loSx^^;^~de derechos constitucionales, por actos
podrá interponérselo cuando «^""^^^'Licial; contra políticas públicas cuandoPu omisiones de -alquter —d p^hc»o ,»d*^ cJúluMs; ycuando la
supongan la privación del goce oeje cero de derecho provoca d
violación proceda de una persona paralar, . laj ^^^.^ q^]a
grave, si presta servicios P^l-os imp °p.os •actúa p J.^.,^ indefcnsion 0
persona afectada se encuentra en estado ^ ^.^ Gar
discriminación...".- TERCERO hl An (i de Protecclón se podra/ Jurisdiccionales yControl Constitucional ;^ablece. l ^ g ^ ^^

W presentar cuando concurran los siguiente ^^ 0de u„ particular de
constitucional; 2.- Acción u«T^ "VSSnda de otro mecanismo de defensaconformidad con el artículo siguientey 3-J^"^,, E1 Art. 42 ibídem, dice:judicial adecuado yeficaz para proteger el^derecta^ ^ ^^ 4
"Improcedencia de la accron: La acción^ d P™0n la vía judicial, salvo que se
Cuando el acto administrativo puede ser Wad° cas0S; de manera sucinta la
demuestre que la vía no fuere la adecuada m<*™¿«™CMSa la que no procede la
juez ojuez, declarará inadmisible£f^^Zl^ Jurisdiccionales yControl
misma". Es decir, que en la LeyOrgánica de esupuestos, requisitos ylasConstitucional, se señalan de manera clara yprecia P F^ ^ ^^ d
condiciones de procedibilidad para que una acoon m_ ^ la ^e d
2S:SSÜSÍ5SS, ala demanda, que en los antecedentes de



po™ MnSo ¿'S2SS ^•^Sfg?'1 que po; rbra~ «<>
comisión de ingresos del nivel med o he v^do hL ^ ^ 2°22' apr°bado Por la
especialidad de Informática en eUnstitmn T ^empeñándome como profesor en la
Guayaquil, en los cur^"d'^r"sÍS"01^̂ '' ^kd* ^
cátedra de Informática, Ensamblaje de Comían p" ° dlversifícad°> dictando la
guía del Sexto Curso Décima Cuma Secctón en' ^«"T6*"' laboratorio, siendo
acusación por parte de la señora MaÍTsantüL W^ '̂T ^ °bjet° de Una falaz
Utreras Santillán, quien me denuncien la S" HTT ??* ^ '3 a'Umna Ericka
nunca consentido de acoso sexual yse moóti ^ ^ GüayaS P0r el suPu^to
quedar como un vulgar acosado de ^^^1^^^i™ ^^^
sumano administrativo donde todo estabaTmañUn l ¡ u,T P°V ü CUal se abrió ™
ampliamente yexponer sin amenls mi ¡nTcenl' f , U'ad° VSÍ" P°der ofenderme
Profesor, mediante Acuerdo M^LT^ZTi^Z '^^* <**> * '
notificado con fecha 30 de julio del 2009 InmPH , m3y° dd 2009 *1ue ** <~
acción de protección ordinaria, la cuJ fuacecSfatammtS'. Sefior Juez> Puente una
me volvieron areintegrar amis unciones vi "T* mStanda ya añadientes
ordenaba en sentencia ConstitudonT^ m^moT^ °S SUdd°S Ve"CÍdos' co™ *
constitucional se me inicio un Tu L pen L 7° ^ * tramÍ'aba m¡ aCCÍÓn
administrativo, es decir, se me estaba uzeando Lh. , ^^ heCh°S del su™rio
como en la fase judicial, violandoelSiS^if* e° '3 faSe ad™™trativa
mismo, por lo que amenazado delffitS N°MfBIS IDEM- *> dos veces lo
estuve detenido por dos meses y,re smana'das e„ í°pqUetflnalmen,e me 'leVaron Pres°señor Juez, hubo que pasar cerca de IT^tnZlZTZ™" MLitora'-además
tribunal de Garantías Penales del Guavas mP7 , Q ES MlmStros Jueces de' Quinto2011, alas MUÍ, por ^ITZrZ^iT^T^* 31 de enero «
que me fue imputado en la etapa proce alMte™ H ^ ABSVELT0 ^ delito
detencones violentado mis derechos fils Trn^ h^6 padecer ^avios.
proceso, el derecho que se presume mi ¡no"mlT ^ aI trabaj°> al debid°
que drga .o contrario; he venido solicitan^retedar? "° Mlsta s«ia en firme
fondones, como Profesor pero ha existid«B^.r* que se reinte8re a mis YMinisterio de Educación, Ls^^^^^^^^RATWO, pof parte del ^
del Guayas, quienes no han contestadontnma dllir™™ Pr°VÍndal de educaci°n
fechas he enviado...Con estos antecedente setrluZTT^^^ en diferent^Arte- 88 de la Constitución yArt. 39 T^S"ffiC°1nSt;tUclonal Yaparado en los
Junsd.cconales yControl Constitucionaly Z eloh , , ^ °rgánÍCa de Gara""'as
eficaz amis derechos fundamentales ycon t.tuC^naL J ^ U" amParo d««o yen sentencia solcito en virtud del SilencioXESvn ^ ''^COrresP0"*ente!
^cumplimiento yomisión vulnera mis derechoI ^ *? °Perad° ami favo' ycuyoordene que se dé cumplimiento amiSoné."?Ce™a> de mi h°nor, en sentencia le
Profesor del Instituto Tecnológico Sup rioS uív' ^ "m¡S ^^ co™°
correspondientes desde el mes de Z d̂el 2M.flTT me recon02ca mis sueldos
expuesto, se deduce: a) Que el accionar ' aSta la presente feeha..." De lo
^«toal,UydeSerVido¿ÍSteAde:iS^^Ídad de Prof^ Kscal, es ab
le tramitó aMarión Ronald Alban Zúñiea uní '^^ L0SCCA' Es P™ esto que se
su legitimo derecho ala defensa^^1^^°rf^^' d°"de éSte ee^~ por la doctora Momea^-¿2^^^^!^^^
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Educación, yel Acuerdo NO.278-2009, de fecha 24 de julio del 2009, suscrito por la señora
Gloria Vidal Illingworth en su calidad de Ministra de Educación, son actos administrativos
permitidos por la Ley; c) Que, los acuerdos antes indicados, bien pueden ser objeto de una
reclamación en la vía judicial ordinaria; y, no consta de autos, que la parte recurrente haya
demostrado que los medios señalados en la Constitución yla Ley, no sean el mecanismo de
defensa judicial adecuado yeficaz para proteger el derecho que se dice ha sido violado,
conforme lo determina el numeral 3 del Art. 40 y numeral 4 del Art.42, de la LOGGCC.
Por lo que siendo entonces, el Acuerdo No. 0023 del 14 de mayo del 2009, suscrito por la
doctora Mónica Franco Pombo, en su calidad de Subsecretaría Regional de Educación, yel
Acuerdo No.278-2009, de fecha 24 de julio del 2009, suscrito por la señora Gloria Vidal
Illingworth en su calidad de Ministra de Educación, actos administrativo permitidos por la
Ley se determina que no existe ninguna violación de derecho constitucional a la parte
accionante; por lo expuesto, esta Segunda Sala de lo Penal yTránsito de la Corte Provincial
de Justicia del Guayas, constituyéndose en Tribunal de Orden Constitucional
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, confirma en todas sus pajie¿í;Jar^eflíencia dictada por el Juez inferior,
dejando a salvo el derecho que tiene-el a^cloffcnte inseguirlas acciones que la Ley
establece. Cúmplase y Notifíquese.-

AB. QUIM1S VILLEGAS MARCO
CONJUEZ

Dr. Ramón /[.Saltos Dueñas
SECRETA
SEGU

CORTE Í&O

ELATOR DE LA
LA DE LO PENAL

CIAL D£ JUSTICIA
GUAYAS

RAZÓN: Siento como tal que en esta fecha se dio cumplimiento a
dispuesto en el Art 277 del Código de Procedimiento Civil.-
Guayaquil, 8 de febrero del 2013.-

ttos Dueñas
IELAT0R DE LA

JNDASKLA DE LO PENAL
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA

DEL DUAYA8



^T^l^z^r?:1 dosHmil trece'a part¡r de ias**« — yantecede l: Ali^SSlSÍS^^Sr T'^í " SE™C^ ^
CRUZ RODRÍGUEZ PEDRO AR m!?™^'° la CaSlUa Na 910 del Dr-/Ab.
casilla No. 490 del Dr/Ab MEn^r^rr^^ R°NAL° ALBAN ZUÑIGA «• la
PROCURADURU GE^SeR^ OTI F^ah^01"-™1"0 'DE^ADO DE LA
No. 3002 del Dr./Ab SíoStfífftP^° f™™ DR' eD la casilla
EDUCACIÓN DEL GUAYAS Pn1^,? C ;DIRECCI0N PROVINCIAL DE
ilunworgtÍ miStÍa'de saludK bitca; TT0RA GL0ria vidal
notifica a MINISTERIO DE EDTCAcfl™ f°A V™"3 N°- 1180' N° Se
ILLINWORGTH GLORIA DRA ñor n^ A Ff- ,í ^ PERS0NA DE VIDALn ulukia DKA. por no habef- señalado casilla. Certifico:

ARIASJ

Dr. H&nerreiltos Dueñas
SECRETARLO RELATOR

A
RAZÓN: Siento como tal que la Sen\encia que antecede dictada por
esta Sala el vierr.es 8 de febrero del 2013, las 15h27, se encuentra
ejecutoriada por el Ministerio de la \Ley
Guayaquil, Marzo 4 del 2013.

- Lo certifico.

/

DtRamónA.Saüwpueñas
SECRETARIO REÍAOTRDELA
SEGUNDA SALA OÍ fío PENAL

CORTE PROVINCIA»JE JUSTICIA
DEL GlftfÍAS
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